
III CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE AYUDA A DOMICILIO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE
MELILLA.

Partes que conciertan el presente convenio  

El presente convenio está suscrito de una parte por la Asociación ESTATAL DE ENTIDADES DE SERVICIOS
DE ATENCION A DOMICILIO (ASADE) y de otra por la unión provincial de Melilla de CC.OO. y la Federación
de Empleados y Empleadas de los Servicios Públicos de UGT de Melilla.

Las partes se reconocen expresamente la legitimación y la representatividad para la firma del presente
convenio.

CAPÍTULO 1. - ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente convenio regula y es de aplicación obligatoria a las condiciones de trabajo entre aquellas
personas físicas o jurídicas que, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores vigente,
tengan la condición de empleadoras y quienes les presten servicios laborales de acuerdo con la legislación
vigente, siempre y cuando se dediquen aquellas (las empleadoras) a la prestación de las denominadas
actividades de servicios de ayuda a domicilio y teleasistencia en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En lo no previsto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto en el VIII Convenio marco estatal de
servicios de atención a las personas dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal de
aplicación supletoria. 

Artículo 2. Vigencia y denuncia del Convenio.

El Convenio entrará en vigor el día siguiente a su firma por parte de la representación empresarial y los
representantes legales de los trabajadores, con independencia de la fecha concreta en la que sea publicado
en el Boletín Oficial correspondiente, quedando fijado el período de vigencia desde el 1 de enero de 2026 a
31 de diciembre de 2029. 

Las partes acuerdan la aplicación de la nueva tabla salarial en la nómina del mes siguiente a la publicación
del convenio colectivo, con inclusión de los atrasos correspondientes desde el mes de enero de 2026. 

El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes dentro de los dos meses inmediatamente
anteriores a la terminación de su vigencia. Agotada su vigencia sin que se hubiera producido denuncia
expresa, se considerará tácitamente prorrogado por períodos anuales sucesivos respecto a la fecha en que
finalizaba su vigencia, pudiendo cualquiera de las partes proceder a la denuncia del mismo durante este
período.

Una vez denunciado, permanecerá vigente su contenido normativo, hasta tanto sea sustituido por el nuevo
Convenio.

En el supuesto de que la Jurisdicción laboral declarase la nulidad de alguna de las cláusulas pactadas,
ambas partes decidirán, de mutuo acuerdo, la necesidad de renegociar dichas cláusulas y aquellas que se
vean afectadas, bajo el principio de que la nulidad de alguna o algunas de ellas no supone la nulidad de todo
el Convenio.

CAPÍTULO 2.  COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN, VIGILANCIA, ESTUDIO Y APLICACIÓN
DEL CONVENIO

Artículo 3. Comisión de interpretación, vigilancia, estudio y aplicación.

Dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firma de este Convenio, se constituirá la Comisión
Paritaria de interpretación, vigilancia, estudio y aplicación del mismo. Esta Comisión estará compuesta por 4
miembros, uno por cada sindicato firmante, que podrán estar asistidos de un asesor, con voz, pero sin voto, y
dos por la parte empresarial que podrán estar asistidos de un asesor, con voz pero sin voto. 

Serán funciones de esta Comisión las siguientes:    

a. Interpretar la totalidad de los artículos y cláusulas del Convenio.
b. Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
c. Estudiar, proponer y, cuando proceda, decidir las cuestiones que, derivadas de la aplicación del

presente convenio, se planteen por la Unión, los representantes de los trabajadores o estos mismos.
d. Hacer el seguimiento y, en su caso, desarrollo de la aplicación del Convenio.
e. Intervenir en la solución de conflictos, tanto individuales como colectivos, que se susciten en el ámbito

del Convenio, en los términos que se establecen en el mismo.
f. Actualizar el contenido del presente Convenio para adaptarlo a las modificaciones que puedan

derivarse de cambios normativos o de acuerdos o pactos suscritos entre las partes firmantes de este
Convenio.

2.- Denunciado el Convenio, hasta tanto sea sustituido por otro, la Comisión mixta seguirá ejerciendo sus
funciones respecto al contenido normativo del mismo.
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